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MINISTERIO DE DEFENSA

23768 RESOLUCION 160/38945/1994, de 11 de octubre, de
la Secretaría de Estado de Administración Militar, por
la que se amplía la relación de aspirantes seleccio
nados en las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de la Guardia Civil como Guardia Civil Pro
fesional.

Por haber sido adoptada estimación favorable al recurso
extraordinario de revisión interpuesto por el aspirante don Antonio
ViIlalta Sánchez (52.383.053) que tomó parte en la convocatoria
para ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil como Guardia Civil
Profesional, publicada por Resolución 442/38392/1993 de 29
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» número 78) y que superó
las correspondientes pruebas selectivas; se amplía, con la inclusión
del mismo, el anexo III de la Resolución 160/38888/1993, de
6 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 191), por la que
se hacia pública la relación de aspirantes seleccionados en las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil
como Guardias Civiles Profesionales.

El interesado deberá presentar, en el plazo de veinte días natu
rales a partir de la publicación de la presente Resolución, la docu
mentación que previene la base 9.1 de la citada convocatoria.
Caso de no presentarla o si del examen de la misma se dedujera
que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 2,
no podrá ser nombrado alumno, anulándose sus actuaciones en
el proceso selectivo.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-EI General Jefe de Enseñanza.
P. D., el Coronel Jefe interino de Enseñanza, Vicente Gajate
Cortés.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23769 RESOLUCION de 11 de octubre de 1994, de lo Secre
taría de Estado de Universidades e Investigación, por
la que se hace pública la propuesta del Rectorado
de la Universidad de Sa'amanca y de 'a Dirección
General del Instituto Nacional de la Salud, convocan
do a concurso plazas vacantes vinculadas.

Existiendo vacantes de plazas vinculadas incluidas en el con
cierto suscrito entre la Universidad de Salamanca y el Instituto
Nacional de la Salud, aprobado por Orden de 18 de junio
de 1993 (.Boletin Oficial del Estado. del 25),

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
de conformidad con lo establecido en la base octava de las previstas
en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (,Boletín Oficíal
del Estado» de 31 de julio), y previa propuesta del Rectorado de
la Universidad de Salamanca y de la Dirección General del Instituto

Nacional de la Salud, acuerda hacer pública la convocatoria de
pruebas selectivas para cobertura de plazas vinculadas que figuran
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado, Emi
lio Octavio de Toledo y Ubieto.

ANEXO I

Bases de convocatoria

Primera. Normas generales.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por concurso,
tres plazas vinculadas cuyas características relativas al Cuerpo
docente, área de conocimiento, departamento, especialidad, área
sanitaria y demás especificaciones, figuran en el anexo II de esta
convocatoria.

1.2 La normativa aplicable a las presentes pruebas estará
constituida:

Por lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agos
to, de Reforma Universitaria (<<Boletín Oficial del Estado>1 de 1
de septiembre), y por el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 11 de julio), por el que se regulan los concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,
así como por lo establecido en el Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio), por
el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos
entre las Universidades y las instituciones sanitarias.

Para la evaluación de los méritos asistenciales se tendrá en
cuenta lo establecido en el Real Decreto 118/1991, de 25 de
enero (<<Boletín Oficial del Estadoll de 7 de febrero), sobre selección
de personal estatutario y provisión de plazas en instituciones sani
tarias de la Seguridad Social y normativa de desarrollo.

Con carácter supletorio será de aplicación lo establecido en
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial
del Estado" del 21), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

1.3 El régimen jurídico de las plazas vinculadas será el esta
blecido en·el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado" de 21 de noviembre), el cual modifica tanto
el Real Decreto 1558/1986 como el Real Decreto 64411988, de
3 de junio (<<Boletín Ofidal del Estado" del 25), considerándose
a todos los efectos como un solo puesto de trabajo, que supondrá
para los que resulten seleccionados el cumplimiento de las fun
ciones docentes, asistenciales y de investigación, implícitas en
dichos puestos de trabajo.

Las plazas de Cuerpos docentes convocadas quedan vinculadas
con la plaza asistencial de la especialidad que en cada caso corres·
panda, de acuerdo con las normas que rigen esta convocatoria.
según se establece en el apartado 1.2 anterior.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes seleccionados
se encontrase ejerciendo como Jefe de, departamento, servicio o
sección en la plaza obtenida por concurso-oposición en el mismo
centro y especialidad al que pertenece la vacante, se mantendrá
en el puesto asistencial que viene desempeñando, sin perjuicio
de que los seleccionadoS"para dichos puestos, por el sistema pre
visto en la Orden de 5 de febrero de 1985, deban someterse,
en su caso, a los sistemas de evaluación contemplados en la dis
posición transitoria segunda, dos, del Real Decreto 118/1991,
de 25 de enero.
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1.4 Todas las plazas convocadas están dotadas de comple
mento específico, por lo que la dedicación del personal que obten
ga plaza en virtud de la presente convocatoria, será con carácter
exclusivo a la actividad docente y al sistema sanitario público.
El régimen de prestación de servicios asistenciales será el Que
tenga asignado en cada momento el servicio al que se encuentra
adscrita la plaza, pudiendo ser éste indistintamente de mañana
o tarde.

1.5 El sistema de selección de cada plaza será el de concurso
(artículos 36 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria), según se
especifica en el anexo 11 a esta convocatoria., Los aspirantes debe
rán realizar además una prueba práctica acorde con la especialidad
a la que pertenezca la vacante, que consistirá básicamente en
la exposición escrita durante un tiempo máximo de cuatro horas
con posterior lectura pública, de uno o varios supuestos clínicos
iguales para todos los aspirantes a la(s) misma(s) plaza(s).

Segunda. Requisitos de los candidatos.

2.1 Requisitos comunes para todas las plazas:

Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirante~deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones. '

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño· de funciones. públicas.

e) Estar en posesión del título de Doctor, salvo para las plazas
de Titular de Escuela Universitaria, en las que se requiere el título
de Licenciado, a excepción de las plazas de Profesor titular de
Escuela Universitaria de las áreas de conocimiento de ..Enfermería»
y ..Fisioterapia», para las que, de conformidad con la base undécima
del punto dos de la Orden de 28 de febrero de 1990 (..Boletín
Oficial del Estado» de 9 de marzo), se precisa el titulo de Diplomado
en Enfermería o, en su caso, Fisioterapia.

f) Estar en posesión 'del título de Especialista que para cada
plaza se especifica en el anexo II a esta convocatoria.

2.2 Requisitos especificas:

Para los aspirantes a plazas de Catedrático de Universidad se
exigirá tener dicha condición o ser Profesor titular de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria, con tres años de antigüedad
a la publicación de la convocatoria en uno de ellos o entre ambos
Cuerpos.

También podrán acceder a plazas de Catedrático de Universidad
los aspirantes que, aun no perteneciendo a los Cuerpos docentes
que se citan en el párrafo anterior, se encuentren en alguna de
las situaciones previstas en la disposición transitoria undécima
de la Ley 11/1983, y' disposición transitoria cuarta del Real Decre
to 1888/1984, o los que, de acuerdo con lo previsto en el articulo
4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, se encuentren excluidos
de pertenecer a dichos Cuerpos por el Consejo de Universidades,
debiendo los interesados acreditar tal exención antes de finalizar
el plazo de presentación de instancias.

2.3 No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Uni
versidad quienes hayan estado contratados durante más de dos
años como Ayudantes de la Universidad convocante. Quedan
exceptuados de esta exigencia quienes, durante un año o más,
hubieran realizado tareas de investigación o hubieran sido Ayu- .
dantes en otra u otras Universidades españolas o extranjeras o
hubieran realizado estudios en otra Universidad o institución aca
démica española o extranjera, autorizadas por la Universidad
convocante.

2.4 los requisitos establecidos en la presente base deberán
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias y mantenerse hasta el momento de la toma de pose
sión.

Tercera. Solicitudes.

3.1 La solicitud para participar er'lestas pruebas se ajustará
al modelo que se adjunta como' anexo 111 a esta convocatoria.

3.2 Las solicitudes dirigidas al excelentísimo señor Rector
magnífico de la Universidad de Salamanca se presentarán en el
Registro General de la Universidad convocante o en la forma esta
blecida en el articulo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábi
les contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por un funcionario de Correos antes de su certificación, tal como
señala el articulo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas y
Consulados españoles correspondientes, quienes las remitirán
seguidamente al Registro General del Rectorado de la Universidad
de Salamanca. El interesado acompañará a dicha solicitud foto
copia del comprobante de haber satisfecho los derechos de exa
men.

3.3 Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Sección
de Tesorería de la Universidad de Salamanca (pa'tio de Escue
las, 1) de la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos
(400 pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen). La Sección de Tesorería expedirá recibo
por duplicado, uno de cuyos ejemplares se unirá a la solicitud.
Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o tele
gráfico, éste será dirigido a la citada Sección, haciendo constar
en el taloncillo destinado a dicho organismo los datos siguientes:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

3.4 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu
mentación:

Fotocopia compulsada, en su caso, del título de Doctor.
Fotocopia comp~lsadadel título de Especialista que proceda.

Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad
y realicen actividades docentes en la Universidad convocante,
deberán acreditar, mediante el correspondiente certificado, no
estar afectados por el punto tercero de la base segunda, o cumplir
alguna de sus excepciones.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de los inte
resados.

3.6 El domidlio que figura en las instancias se considerará
el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad
exclusiva del concursante tanto los errores en la consignación
del mismo como la comunicación de cualquier cambio de dicho
domicilio.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, el Recw

tor, informado el Director provincial del Instituto Nacional de la
Salud de Salamanca (que actuará por delegación del Subsecretario
del Ministerío de Sanidad y Consumo), dictará resolución por la
que se aprueba la lista de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión.

El Rector, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá dicha reso
lución a todos los aspirantes y miembros de la Comisión de Selec
ción.

4.2 Contra la resolución que apruebe la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación ante
el Rector, en el plazo de quince días hábiles, á contar desde el
día siguiente al de la notificación de la lista.

Quinta. Comisi6n de Selección.

5.1 Los integrantes de la Comisión de Selección, serán desig
nados de conformidad con lo establecido en la base octava,
dos, B, de las contenidas en el Real Decreto 1558/1986.

5.2 El nombramiento como miembro de la Comisión es irre
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada o alguno de
los motivos de abstención previstos en el articulo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.
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El plazo para solicitar la renuncia o abstención será de diez
días naturales contados a partir del siguiente al de la notificación
de la lista de admitidos y excluidos.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de
la Comisión cuando concurra alguno de los motivos de abstención
previsto en el articulo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El escrito de renuncia o abstención o,en su caso, recusación
se dirigirá al Rector de la Universidad, quien resolverá en el plazo
de cinco días a contar desde su recepción, actuándose a con
tinuación, en su caso, según lo establecido en los apartados 10,
11 Y 12 del artículo 6.· del Real Decreto 1888/1984, modificado
por Real Decreto 1427/1986.

5.3 Para el funcionamiento interno de la Comisión, ésta ten~

drá en cuenta Jo previsto específicamente en los artículos 7
y 11 del Real Decreto 1888/1984.

Sexta. Des'Jrrollo de' concurso.

6.1 De la constitución de la Comisión y de la citación del
acto de presentación:

El Presidente de la Comisión, transcurrido el plazo establecido
en la base 5.2 para solicitar la renuncia o abstención, dictará
resoludón convocando:

a) A todos los miembros titulares de la Comision y, en su
caso, suplentes para proceder al acto de constitución de la misma,
para fijar y hacer públicos los criterios que se utilizarán para la
valoración equilibrada de las pruebas, asi como para determinar
las demás especificaciones que sean necesarias para la realización
de la prueba práctica que deberá ser acorde con lo previsto en
la base 1.5.

En el acto de constitución de la Comisión adoptará, además,
todas las decisiones que le correspondan en orden ;al correcto
desarrollo de las pruebas.

b) A todos los aspirantes admitidos, con una antelación míni
ma de quince días naturales, para realizar el acto de presentación
de los concursantes, con señalamiento del día, hora y lugar de
·celebración de dicho acto, que no podrá exceder de dos días hábi
les desde la constitución de la Comisión.

6.2 Del acto de presentadón:

a) En el acto de presentación, que será público, los concur
santes entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en el articulo 9.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado por el Real· Decreto 1427/1986,
de 13 de junio.

El modelo de currículum vitae a presentar será el que se acom
paña a la presente convocatoria como anexo IV.

b) Además de la documentación contemplada en los artícu
los 9.1 !-' 10.1 del Real Decreto antes citado. los aspirantes deberan
reseñar en eL currículum los méritos y demás documentos acre
ditativos de su labor asistencial, a los efectos previstos en el párrafo
segundo de la base 1.2 de esta i:onvocatoria.

c) En el acto de presentación, la Comisión comunicará a los
concursantfi':S las características de la prueba práctica, de acuerdo
con lo previsto en las bases 1.5 'Y 6.1, a). de esta convocatoria.

ti) En el acto de presentación se determinará. mediante sorteo,
el orden de actuación de los aspirantes !' se fijará el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas, las cuales deberán comenzar
en el plazo de veinte días hábiles a contar desM el siguiente al
acto de presentación.

6.3 De las pruebas:

a) Previamente a la realización de la primera prueba. cada
miembro de la Comisión entregará al Secretario de la misma un
informe razonado sobre los méritos alegados por cada uno de
los aspirantes.

b) La primera prueba, que será pública. consistirá en la expo
sición oral por el concursante de los méritos alegados (incluidos
los asistenciales), y la defensa del proyecto docente presentado.
seguido de un debate con la Comisión durante un tiempo máximo
de tres horas.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para todos. aquellos
aspirantes que no obtengan al menos tres votos.

e) La segunda prueba, que será pública, consistirá:

Para Profesores titulares de Universidad y Catedráticos y Pro
fesores titulares de Escuela Universitaria, en ia exposición oral
por el aspirante, durante un tiempo minimo de cuarenta y cinco
minutos y máximo de una hora y media de un tema relativo a
una especialidad del área de conocimiento a que corresponda la
vacante, elegido libremente por él mismo, seguido de un debate
con la Comisión. durante un tiempo máximo de tres horas, en
los términos establecidos en el artículo 9.5 del Real Decre
to 1888/1984.

Para Catedráticos de Universidad, en la exposición oral por
el aspirante, durante un tiempo máximo de dos horas, de un trabajo
original de investigación realizado por el aspirante solo o en equi
po. en este último caso como Director de la investigación, lo que
deberá quedar certificado por los miembros del equipo, seguido
de un cle:bate con la Comisión, durante un tiempo máximo de
tres horas, sobre aquellos aspectos que considere relevantes en
relación con dicho trabajo. .

Con carácter previo a la realización de esta prueba y una vez
calificada la primera, los aspirantes entregarán a la Comisión un
resumen del tema elegído o del trabajo original de investigación
que vaya a ser expuesto oralmente. •

d) La tercera prueba, de carácter práctico. será e_scrita y reves
tirá las características previstas en las bases 1.5 y 6.1, a). Tras
la lectura pública de la prueba, la Comisión de Selección dehatiriÍ
con cada aspirante durante un tiempo máximo de tres horas aque
llos aspectos que estime relevantes en relación con la ejecución
de la prueba.

e) Finalizadas las pruebas y antes de su calificación, la Con'¡
sión o cada uno de sus miembros, elaborará un informe sobre
la valoración que le merece cada concursante. de acuerdo con
los criterios previamente fijados por la Comisión.

Séptima. De la propuesta.

7.1 La propuesta para la provisión de plazas se realizará por
el sistema de votación, en el plazo máximo de trei~ta días, a partir
de la fecha del comienzo de las pruebas. A estos efectos la Comí
sión hará pública en el tablón de anuncios del Rectorado una
resolución formulando su propuesta y el voto de cada uno de
sus miembros.

7.2 Para la formulación de la propuesta la Comisión tendrá
en cuenta lo establcéido en el artículo 11 del Real Decre
to 1888/1984.

7.3 Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión.
en el plazo de los siete dias siguientes al de finalización de sus
actuaciones, entregará a la Secretaría General de ia Universidad
el expediente adminis~rativodel concurso, que incluirá los docu·
mentas que se citan en el artículo 12 del Real Decreto 1888/1984.

7.4 Contra la propuesta de la Comisión los candidatos podrán
presentar reclamación en el plazo de quiuce días hábiles, desde
su publicación, ante el Rector de la Universidad de Salamanca,
excepto en el supuesto de que no exista propuesta de provision
de plazas, actuándose a continuación en los términos previstos
en el artículo 14 del Real Decreto 1888/1984,

Octava. Presentación de documentos y nombnJmientos.

8.1 Los candidatos propuestos para 1a provisión de las plazas
deberán presentar en .el Registro General de Ja Universidad, en
el plazo de los quince. días siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios establecidos en el
articulo 38 de la L~y dI?- Régimen Jurídico de lar. Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguiente-s
documentos:

Fotocopia del documento nacional d~ identidad.
Certificación médica de no padecer enfermedad o defecto físico

o psíquico que impida el desempeño de las funciones docentes
y asistenciales, mediante reconocimiento efectuado por ei
Servicio Médico que determine la Dirección Provincial del instituto
Nacional de la Salud.

Declaración jurada de .no haber sido inhabilitado para el ejer·
ddo de la función pública, y de no haber sido separado de la
Administración del Estado, institucional, local o de la Seguridad
Social, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
en virtud de expediente disciplinario.

8.2 Los que tuvieran Id condición de fundonarios públicos
de Lélll"reU estarán exentos de justificar tales documentos y requ~-
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sitos. debiendo presentar certificaci6n del MinisteriQ u organismo
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario!ii
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.3 Los nombramientos propuestos por la Comisión serán
efectuados por el Rector de la Universidad de Salamanca y el
Director provincial del Instituto Nacional de la Salud de Salaman
ca, que actuará por delegación del Subsecretario del MinisteriO
de Sanidad y Consumo.

S.4 En el plazo máximo de un mes a contar desde el dia
siguiente al de la publicación de la Resolución en el.Boletín Oficial
del Estado., el aspirante propuesto deberá tomar posesión de su
destino.

Novena. Norma final.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de la misma podrán ser recurridos, sin perjuicio
de lo dispuesto en las bases 4.2 y 7.4, en los casos y en la forma
establecida por la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Uolvenldad de SaI.........ca

Número de plazas: Una. Plaza número 30/94. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de cono
cimiento: ,Cirugia,.. Departamento: Cirugia. Centro: Complejo
Hospitalario de Salamanca. Actividades a realizar por quien obten·
ga la plaza: Docencia, asistencia e investigación en Anestesiología
y Reanimación. Area asistencial:' Anestesia y Reanimación. Título:
Especialista en Anestesia y Reanimaci6n. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 31/94. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de cono
cimiento: Cirugía. Departamento: Cirugía. Centro: Complejo Hos
pitalario de Salamanca. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia, asistencia e Investigaci6nen Urología. Area
asistencial: Urología. Título: Especialista en Urología. Clase de
convocatoria: Concurso.



ANEXO n

Universidad de Salamanca
R.f _ .

Com.oocada(s) a concurso plaza(s) vinculada(s) de CuetpOs Docentes
Universitarios y Facultativos Especialistas de Area de Instituciones Sanitarias del
Instituto Nacional de La Salud, $Obcito ser admitido como·aspirante para SU pl'Ollisi6n:

TItulos

Ill. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

al
O
m

"".
?
IV
en
"

1. DATOS DE lA PlAZA CONVOCADA A CONCURSO

Docencia Previa (indk:ar 10$ Entes p(lbticos o prMldos~ se hayan prestado 10$ servicios). .

Cuerpo Docente de

Area de conocimiento

~partamento

Actividades asignadas a la plaza en la con"'Xatoria

Fecha de com.ocatoria ...

Clase de com.ocatoria:

(.Boletln Oficial del Estad"" de

Concurso O Concurso de Méritos O

Forma en que se abonan los derechos y tasas establecidos en la convocatorta:
Fecha N.· del recibo

GIro TelegrMlco.." .......................................

Giro Postal .................................................

Pago en Gestloo Económica .. o •••••••••••••••••••••

OOCUMfNTAClON QUE SE ADJUNTA (la IptocoP8 del tlh*o académk:o exigido deben ser compulsada)
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EXCMO. SR. RECTOR MAGNIACO DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

EL ABAJO FIRMANlE. D.
soucrrA: Ser aánitkh al concursoIconcurso de mérilos a la plaza de .

en el área de conocimienlo de .
c:anprometiéndo, caso de~, a lomJJIar el juramenI.o o p¡¡xuesa de
acuerdo cm loestahlecido en elReaJ Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DEClARA: Q.¡e son ciertos todos y cacIa uno de los datos consignados en esta soIiátud.
. que reúne las condiciones exigidas en la COIlIIOCOloria anteriormente referida
y todas las nI!cesarias para el acceso a la Fmci6n PI1lIica.

u. DATOS PERSONALES

PrImer .pelbdo Segundo apelbdo Nombre

Fecha de nacimiento lugar de nacimiento PrOlllnCIa de nacimiento Número D.N.!.

Domlclbo Teléfono (prefijo)

Municipio C6d1go Postal Pr_da .

Caso de ser fw:1clonarlo pObbco de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Orgarusmo Fecha de I~eso N.' Regtstro Personal

Situad6n
Activo O

Excedente O Voluntario O Especial. O Otras .........

En Finnado: t a de de
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UNIVERSIDAD

ANEXO 10

1. DATOS PERSONAlLS,

MODELO DE CURRlCULUM

4. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA
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Apellidos y nombre .
NíDnero del DNI Lugar y fecha de expedición
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado dw
Facultad o Escuela actual .
'bepartam!!nto o Unidad docente actual
Categoría actual como Profesor contratado o interino

2.. TITULOS ACADEMICOS

Clase Organismo y Centro de expedtelón Fecha de expedición Calificación
51 la hubiere

,

3. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Fecha de Fecha
Categorla Or~1smo Régimen AetMdad nombramiento de cese oo tro ded1cact6n o contJato termInaCión

5. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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6. PUBUCACIONES Olbros)

Tnulo Fecha de publicación EdltortaI

7. PUBUCACIONES (artlculos) rl

TItulo RevISta o diario Fecha de publicación N.". de págInas

r) indicar trabajos en prensa Justificando su aceptación por la re\llsta editora.

8. OTRAS PUBUCACIONES

9. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION
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10. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

1L COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS r¡

rllndkando Titulo. lugar, fecha. Enlldad Ofg8fIlzadora II car6cter nadontl o .,arnacional.
I

12. PATENTES

13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS Icon Indicación de Centro, Organismo,
materia, acttvtdad desarrollada y fechal.

14. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con Indicación de Centro u OrganISmo,
material y fecha de celebración).

15. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con poster1or1dad a la bcenclatura)
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16. ACTIVIDI\P EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

17. OTROS MERITOS DOCENlES O DE INIIESTlGACION

18. OTROS MERITOS

19. DIUGENCIA DE REFRENDO DE CURRICULUM

El abajo firmante D .

................ Número RegIstro de Personal y .

.................................................~.~.~ •.~.~;x¡ , se

responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente CURRICULUM
comprometiendo.. a aportar, en su caso, las pruebas documentales que le sean requeridas.
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